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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 032  

Hoy: 27- MAYO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 
 
 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintiséis de mayo dos mil veintidós 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el Nº 
544053103001-2021-00075-00, instaurado por BANCO SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., contra GABRIEL GILDARDO PEDRAZA BERMUDEZ, en 

el escrito que antecede, el apoderado de la parte demandante, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 
Como el pedimento reúne los requisitos de que trata el artículo 461 del C. G. 
del P., en razón que se presentó escrito donde se manifiesta que la obligación 

fue cancelada,  el Despacho accederá a lo solicitado.   
  

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.  

  
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en Auto de fecha 

19 de mayo de 2021. Librar los oficios respectivos. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el libro  respectivo. 

NOTIFIQUESE 
 

 
(Firma Electrónica) 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 

jfbq 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Shirley Mayerly Barreto Mogollon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0fa61e931077f1255b1b77908b64908670a6492343552172bae3612a4785f39a

Documento generado en 26/05/2022 04:34:08 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


